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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín,   veintisiete  de   octubre de dos mil veintidós  
  
 

Proceso Verbal  
Declaración de existencia de unión marital de hecho 
entre compañeros permanentes 

Demandante  Fernando León Gómez Ortega, CC.8.398.130 
Demandada María Patricia Gómez Gómez, CC. 43.017.143  
Radicado 05001 31 10 014 2021 00084 00 
Decisión Niega solicitud 

 

 

En atención al memorial que ha dirigido el abogado Juan Carlos Pérez 

Arango a través de correo electrónico del veintiséis de los corrientes y 

mediante el cual solicita el link de acceso al plenario; el Juzgado advierte 

que si bien el poder otorgado por el señor Gómez Ortega fue exrtendido 

tanto al doctor Pérez Arango como a la doctora Hincapié Mejía (cfr. Anexo 

02, pp. 51 y 52); lo cierto es que desde el auto admisorio de la demanda se 

advirtió respecto a la imposibilidad de actuar ambos apoderados de manera 

simultánea tal y como lo prohíbe el artículo 75, inciso 3º del Código General 

del Proceso. 

 

Conforme a lo anterior, se niega la solicitud elevada. 

 

Notifíquese, 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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